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ORDENANZA Nº10439

Artículo 1º .- Créase el "Programa Crediticio de Apoyo para la Vivienda"  para las familias carentes de

recursos  propios  suficientes,  conforme  a  lo  prescripto  en  la  presente  y  en  sus  normas

complementarias.

Artículo  2º .-  El  Instituto  Municipal  de  Desarrollo  Urbano  (IMDUR)  será  el  responsable  de  la

instrumentación del programa, quien confeccionará un listado básico de materiales a entregar por

unidad habitacional de hasta un valor máximo de PESOS TRES MIL ($ 3.000).  Este monto será

devuelto por los beneficiarios en hasta treinta y seis meses (36), sin interés, pudiendo adicionarse

hasta  un  5% del  total  del  crédito  en  concepto  de  gastos  administrativos,  de  acuerdo con lo  que

establezca  la  reglamentación.  El  IMDUR deberá  informar  trimestralmente  al  Honorable  Concejo

Deliberante sobre la aplicación del siguiente programa.

Artículo 3º .- El Departamento Ejecutivo reglamentará la presente teniendo en cuenta:

a).- La máxima simplificación administrativa para acceder a la entrega de materiales.

b).- Informe de un asistente social acerca de la situación socio-económica del peticionante e

informe técnico de la obra a realizar.

c).- Asignación de prioridad a los ancianos, jubilados, discapacitados, excombatientes, jefes

únicos de familia y familias numerosas.

d).- Dimensionar el monto del apoyo de acuerdo a la urgencia de la necesidad y la capacidad

de reintegro de los beneficiarios,  en razón de la situación laboral  y de ingresos del grupo

familiar.

Artículo 4º .- Autorízase al Departamento Ejecutivo a transferir al IMDUR las partidas necesarias para

el cumplimiento de la presente.

Artículo 5º .- Deróganse las Ordenanzas  nros. 8523 y 8718.

Artículo 6º .- Comuníquese, etc.
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